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AUTO INTERLOCUTORIO No. 409 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez el expediente digitalizado 
correspondiente al proceso ESPECIAL DE EJECUCION LABORAL, radicado bajo el 
número 13-836-31-03-001-2021-000233-00, informándole que el apoderado judicial del 
demandante, conforme al archivo visible en el consecutivo 06 de la carpeta correspondiente 
al expediente digitalizado, radicó memorial subsanando la demanda. Lo anterior, para lo 
que usted considere proveer.  
 
Turbaco, Bolívar, 21 de junio de 2022 
 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Citador 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintiuno (21) de junio  de 
dos mil veintidós (2022).- 
 
RECHAZA DEMANDA  
DTE.: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN 
S.A. DDO.: PERSONERIA MUNICIPAL DE ARJONA BOLIVAR 
RAD: 13-836-31-03-001-2021-00233-00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito radicado por el apoderado 
judicial de la demandante PROTECCIÓN S.A., con ocasión de lo dispuesto en el auto 
fechado 25 de mayo de 2022, a través del cual se inadmitió la demanda inaugural,  
encuentra la judicatura que tal memorial no subsana las falencias puntualizadas por el 
despacho, ello en razón a que, pese a haberse indicado en el citado proveído que si bien 
las personerías municipales gozan de autonomía administrativa y presupuestal, éstas  
carece de personería jurídica propia para comparecer en juicio por ser parte de la 
administración municipal; no obstante, se observa en dicho memorial que la demanda se 
sigue presentando sólo en contra la PERSONERIA MUNICIPAL DE ARJONA BOLIVAR, 
siendo que dicho ente debe comparecer al proceso a través del municipio al cual 
pertenecen. 
 
Así las cosas, esta agencia judicial, dando aplicación a lo establecido el Art. 90 del C.G.P 
que se aplica por analogía a este tipo de procesos, conforme a lo normado en el Art. 145 
del C.P.L y S.S, el juzgado,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, por las consideraciones expresadas en la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse la demanda y los anexos sin necesidad de desglose, previa 
anotación en el índice electrónico del expediente digital y en el libro radicador 
correspondiente.  Désele la respectiva salida a través del aplicativo Justicia XXI Web. 
 
 NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 

 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez 

 

 

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c4fed11e1deb2ac13d4d1ab044c5dc236b4ab120799e26c0250f4c3960c27034

Documento generado en 21/06/2022 04:27:31 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


